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Tomo 1.—Páí;. 1773 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó rden de -26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oíleial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 186i . ) 

JS a; 

y si 
iPali: 

Parte 
GOBIERNO MILITAR. 

de U P l c m para d dia 5 de Febrero de 1893. 
Jada y vigilancia, Art i l ler ía y n ú m . 72.—Jefe 

lo Ja el Comandante del n ú m . 73, D . Joaqu ín San-
i^LllmagiLiaria, otro del n ú m . 72, D. Antonio Sas-
d 'Hospital y provisiones, Ar t i l ie r ía , 5.0 Capitaa. 
itefonociaiieDto de zacate y vigi lancia montada, 

leffá.—Paseo de enfermos, Ar t i l l e r ía .—Música en 
[o í meta, Arti l lería . ^ 
diaíi órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
3 r , José García Cogeces. 

Iper; 
)n ji 

A.nuncios oficiales. 
las„í ^TENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
|o ó 

DE FILIPINAS. 
brada el día 2o de Enj.ro p róx imo pasado la 

.ubasta para la amort ización de billetes del Tesoro, 
GtfĴ  por decreto de 6 de Abr i l de 1877 ante la Junta 

ortizacion de l a d e u d i de Colecciones de tabaco, 
03 Js formalidades prafiiadas en la convocatoria pu -
orei i en la Gaceta d^l día 3 del mismo, se ha 
lsPJ lado la proposición siguiente: 

Jium, 
lio d 
los 
|8}3,. 
iaa.1 

Nombre del 
pro ponente. 

|D. Stnforoso S» 
pungco. 

Resi
do nci a. 

Biuondo. 

Cantidad 
ofrecida. 

Pesos 

$12 

Tino. 

80 

Cantidad 
efectiva. 

Pesos 

219 

Cs. 

Ira IKI 
ld03¡ i 
1 Batí; | 

i ' : 
ujlen(lo sido admitida la ún ica proposic ión pre-

i d í f ' ^ y 0 t o ^ l importe nominal está comprendido 
?ado de la cantidad destinada á la amor t i zac ión 

subasta. 
is V I'16 Re publica para general conocimiento; ad-
rJÍ ! ^ íirmBnte de dicha proposic ión que en 
le uno de 15 días, contados desde la publ icación do 
VoBJiuncio en la Gaceta, debe presentar los bille-

ecidos en la Tesorería general, con doble factura 
da al modelo y prevenciones contenidas en la 

>li ^ convocatoria. 
^ Üa, 3 de Febrero de 1 8 9 3 . - J . Jimeno Ag ius . 

ñ? !111 !?16 á ,10 disPuesto en el Real Decreto 
« e t e s ^ V 6 ^ ^ Sanci0110 la emision 
M I I dptílk-TeSOro de estas Islas' creados por 
If&nl di i R 7 7 l e r n 0 G e n e r a l d e l a s m i s m a s d e 6 
M«lacn i ' p a ° 0 de las cosechas atrasadas 
1 r^z dP Rn aCOr-dado ^ el dia 25 del actual, á 

»1 de m™m*> se verifique ante la Junta 
»aCo o,??0'112̂ 1011 de la d e ^ a de colecciones 

d«!deáctL S-eSte/fect0 se i n s t i t u i r á en el 
os!ti el edifi1^ 1C0' de esta ^ tendencia general, 

lD&a L o t i ^ Ia 172. ' subasta 
l ^ c a n S 2 C10ü de dichos crédi to3. 

250 pesos ̂  deStÍna á ^ ^ o ' ^ c i o n 

l ^ e s aeiqi;! el,Tesoro adquirirá los expresados 
^ e se h l *A- f Por cient0 de 8U valor no-

, r16 A u t o S r Z ™ * ™ 1 ' de acuerdo con la 
L ^ t o d e n í ? e x V a t e n o r de ^preceptuado en 

liciones nn arZ0 de 1878' 110 admitiéndose 
| 1163 que no estén dentro de éste, y pre-

firiendo las de tipo m á s bajo, en la forma que se ex
presan á con t inuac ión . 

Las personas que deséeu interesarse en la subasta 
de dichos efectos, p o d r á n verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción a l modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y e x p r e s a r á en ellas la sér ie , 
numerac ión por órden correlativa de menor á mayor 
é importe nominal de los t í tu los que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
t ivo , a l tipo que fijen en su proposic ión , en el con
cepto de que no pod rán fijarse diversos tipos en una 
misma propos ic ión . 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
p r e s a r á n en letra, en pesos fuertes y cént imos de 
peso, sin hacer mér i to de quebrados de cén t imo. 

Loa licitadores p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pl ie
gos cerrados, y en el sobre se e x p r e s a r á el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y e l n ú m e r o 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
g a r á n a i Sr. Presidente de la Junta, dándose para 
la p resen tac ión , un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
p rév i a lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por s i n.Í2mo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le p a s a r á el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior a l seña lado y a d m i t i é n 
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor , s e g ú n e l precio de cada una, comenzará la admi
s ión , prefiriendo siempre las de precios m á s bajos. 

E n igualdad de precios, se d a r á la preferencia á las 
de menores cantidades; en la intel igencia de que para 
este efecto, se cons ide ra rán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma i g u a l , se h a r á la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad seña lada para la su 
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
q u e d a r á n desechadas. Si la ú l t i m a admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reduc i r á 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó m á s proposiciones, se ad jud ica rá la suma 
en cues t ión , por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verif icará cuando resulten admitidas dos 
6 m á s p r o p o s i c i o n e s i g u a l e s p o r l a c a n t i d a d t o t a l del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre a i Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Pá r roco , ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se p r e s e n t a r á n en la Te 
sore r ía Central , si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Mani la , á 
los quince días de adjudicación de la subasta, y á 
igua l n ú m e r o de días después de recibido el aviso, y a l 
efecto le d i r i g i r á el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Adminis t rador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
debe rá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se a c o m p a ñ a r á n con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á l a Junta general de amor t i zac ión de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amor t izac ión por su
b a s t a » , y la fecha y firma del proponente, y en aque
llos se p o n d r á n la n u m e r a c i ó n por órden correlativa de 
menor á mayor, no admi t i éndose otros Billetes que los 

designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se devo lverán a l interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas con 
Billetes admitidos en Ja subasta, los remi t i r án i n 
mediatamente, en pliego certificado, a l Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobac ión con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los t í tu los de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos l eg í t imos , el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amor t i zac ión , d i spondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y a n u n c i a r á en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesore r í a Central, en cuyo 
acto deberán presentar l a factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. E n caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de a l g ú n proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesore r í a Central, se c o m u n i c a r á n Lis 
ó rdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, p r é v u pre
sentac ión de la factura resguardo de que antes se trata. 

Mani la , 3 de Febrero de 1893.—J. Jimeno A g i u s . 

MODELO DB PROPOSICION. 

D vecino de ofrece para su amortiza
ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
día de de 18 los billetes del Te
soro de la emision decretada en 6 de Abr i l de 1877, 
que á cont inuac ión se expresa, importantes pe
sos nominales, el cambio de pesos cént imos 
por ciento de su valor nominal , y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

Núm. de bi
lletes ofre
cidos por 
cada série. 

Sóries á 
que pertP-

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes oi'reci 
dos por cada s é 

rie. 

Total nominal . . 

Pesos. Oént. 

EESUMEN. 

N ú m e r o de billetes ofrecidos . . . . . . . 
Valor nominal de todos ellos 
Importe efectivo de los mismos a l tipo de esta 

proposición $ 
de de 189.. . . 

(F i rma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emision 
decretada en 6 de A b r i l de 1877, importantes en j u n t o . . . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresa rá si es en la Teso
re r í a general. Admin i s t r ac ión ó Subdelegacion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amor t i zac ión de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amort ización por subasta, por haber sido ad
mit ida la proposic ión que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia 
de de 189.. . . , y cuya presen tac ión se ve
rifica para los efectos de su pago en metá l ico . 
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Núra. de bi
lletes ofre
cidos por 
cada série. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Mani la , de 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada s é 

rie. 
Pesos. Cent. 

de 189 
(Fi rma del presentador.) 

Nota.—Esta factura d e b e r á extenderse en u n pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben a c o m p a ñ a r s e . 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E PAGOS 
DE FILIPINAS. 

Dispuesto por la ley de presupuestos de 25 de 
Jul io de 1855 y Real ó r d a n de 22 de Agosto s i 
guiente, que todos los individuos que perciben ba
beros pasivos, han de presentarse en acto de revista, 
ante las oficinas de Hacienda donde radiquen sus pa
gaos; y resuelto más tarde por las Reales ó r d e n e s de 
7 de Enero de 1883 y 28 de Marzo del a ñ o de 1885, 
que dicho acto tenga luga r una sola vez, en el de 
A b r i l de cada a ñ o , anunciando oportunamente el 
l lamamiento á dichos interesados, a i efucto de que 
pueda publicarse en la Gaceto, de Madrid y de po
der comprobar, de una manera fehaciente, la existen
cia de los mismos, que no ha sufrido a l t e rac ión el 
estado de las personas que en él fundan el dere
cho que disfrutan, y evitar, por tal modo, los per 
ju ic ios consiguientes á los fondos dal Estado; esta Or
denac ión general de Pagos, h * acordado lo siguiente: 

l .» Todos los individuos de clases pasivas, sea 
cualquiera su procedencia, que cobren haberes en las 
Cajas del Arch ip i é l ago F i l i p ino , p a s a r á n durante el 
mes de A b r i l , revista de presente ante los In te rven
tores de las Administraciones y Subdelegaciones de 
Hacienda públ ica de laa provincias en donde radiquen 
los pagos, debiendo i r provistos indispensablemente, 
a d e m á s de la fé de existencia y de estado en su caso, 
del documento or iginal que acredite el derecho en 
cuyo goce se hallen y de la dec la rac ión relativa á 
no" percibir otros haberes de los fondos del Estado, 
provinciales ó municipales, s e g ú n lo que exijan las 
Reales ó r d e n e s de 22 de Agosto 1855 y 16 de D i 
ciembre de 1874. 

5.° Las fees de existencia y de estado expedidas 
por los Sres. Curas P á r r o c o s , han da espresar e l 
nombre, apellido y destino de los interesados, f e c h á n 
dolas desde 1.° a l 30 de A b r i l , debiendo llevar la 
conformidad de la autoridad munic ipa l , ó de ios Go-
bernadorcillos en donde no existiere aquella, en los 
t é r m i n o s acordados en la regla 2.8 de la Real orden 
de 8 de Junio de 1870. 

3. ° Los que residan en la P e n í n s u l a é Islas adya
centes, jus t i f i ca rán su existencia y estado por me
dio de certificaciones de los Jueces municipales, adicio
nados con las declaraciones que es tán prevenidas y 
legalizadas por dos Notarios, con arreglo á lo man
dado en la ó r d e n del Regente del R^ino de 7 de Ju
nio de 1870 sin que sea necesario para la j u s t i f i 
cac ión , verificar acto alguno ante los funcionarios de 
Hacienda de la P e n í n s u l a , segnn lo declara la Real 
ó rden n ú m . 213 de 'J8 de Marzo de 1885. 

4. ° Los que se hallen imposibilitados f ínicamente 
de presentarse en revista, lo acreditaran en las o f i 
cinas donde debieran pasarla con certificación ñicul-
ia t iva , a c o m p a ñ a n d o el documento justif icativo de la 
existencia y estado y los d e m á s que e s t á n ordenados. 

5. ° Los jubilados, retirados y cesantes que perte
nezcan á ios cuerpos colegisladores, los Jefes y Ofi
ciales que se hallen condecorados con la Placa de ja 
Real y Mi l i t a r ó rden de San Hermenegildo, y cuantos, 
por razón de los destinos que s i rvieron, pueden p es
cindir de la certificación de revista, tienen en cam
bio el deber, s e g ú n la regla 4.* de la citada ó r d e n 
de 8 de Junio de 1870, de presentar el oportuno ofi
cio, escrito y firmado de su p u ñ o y letra, d i r ig ido 
á esta O r d e n a c i ó n en la forma que establece du-hi 
ó rden Suprema, pero legalizado t a m b i é n por dos No
tarios, e s c e p t u á n d o s e ú n i c a m e n t e de este ú t imo re-
quiaito con arreglo á la Real ó rden de 29 de Agosto 
de 1882, los Diputados y Senadores. 

6. ° Los residentes en el Extranjero, usando del 
derecho que les concede la Real ó r d e n de 23 de 
Agosto de 1879, ac r ed i t a r án su existencia y el es
tado, cuando en él funden su derecho, con cer t i 
ficación del funcionario consular ó Dip lomát ico Es
paño l de la localidad en que habiten, ó del m á s 
p r ó x i m o á ella m á s s in dejar los interesados de es
tampar la dec larac ión exigida por la regla S." de la 
ó rden de 8 de Junio de 1870. 

7. » Cuando sean varios los par t íc ipes de una pen
s ión , todos deben presentarse en revista, no bastando 
que lo haga uno solo para l lenar las formalidades 
de -aquel acto. 

S." Si los menores de edad no pueden presentarse, 
sus tutores y curadores t ienen el deber de expresar 

.ooib'Jíom na o-g^q na eb eoiooio aoi sifcq ecm 

el motivo y de a c o m p a ñ a r las fees de v ida expedi
das por los P á r r o c o s . 

9. ° La revista t end rá lugar en las oficinas de H a 
cienda de este Arch ip ié l ago todos los dias ú t i l e s del 
mes de A b r i l , desde las ocho á las doce de la ma
ñ a n a , quedando autorizados los Adminis t radores pro
vinciales ó quienes hagan sus vecps, para ampliar 
el tiempo diario durante las tardes, si lo juzgaren 
necesario. 

10. Los que no cumplieren con lo que queda ex
puesto, s e r á n dados de baja oportunamente en la n ó 
mina y suspendidos del pago de sus haberes Ín te r in 
no obtengan la correspondiente rehab i l i t ac ión con arre
g lo á las leyes. 

11 . Para en el caso previsto en el a r t í cu lo anterior 
d e b e r á n tener en cuenta los interesados que la reso
luc ión de los expedientes de r ehab i l i t ac ión de las cla
ses Militares en el cobro de sus haberes pasivos corres
ponde provisionalmente a! Gubierno General de estas 
Islas y difinitivaraente al Ministerio de Ul t ramar , se
g n n lo disponen las Reales ó r d e n e s de 28 de Noviem
bre de 1883 y de 24 de Marzo de 1884; que la relia-
l i tación de las clases pasivas civiles que dejarea de 
percibirlos por no acreditar con las formalidadee es
tablecidas su existencia y residencia, compete á la 
Intendencia general de Hacienda, siempre que la de
c la rac ión del derecho se* posterior a l Decreto de 24 
de A b r i l de 1869: que la a c u m u l a c i ó n de las pensio
nes de las mismas clases civiles corresponde acor
darla por el Gobierno General del Arch ip i é l ago , siem
pre t a m b i é n , que sa trate de derechos reconocidos des
pués del decreto citado de 24 de A b r i l de 1869; y que 
cuando proceda la r ev i s ión de i gua l modo que en las 
incidencias de t r a s m i s i ó n de pensiones de Ul t ramar , 
toca decidir á la Junta de ciases pasivas, a l tenor 
de lo mandado en la Real ó rden de 15 de Setiembre 
de 1887. 

12. Los Administradores de Hacienda públ ica , cui 
d a r á n de pasar á esta O r d e n a c i ó n en todo el mes de 
Mayo p r ó x i m o una re lac ión nominal de los ind iv iduos á 
quienes hubiere dado de baja en la n ó m i n a , ya por que 
su derecho no aparezca reconocido por T r i b u n a l , 
Junta ó autoridad comp'tent^, ya por que haya ce
sado por causas naturales ó s e g ú n ¡as condiciones de 
la conces ión y por no practicar las prescripciones 
que regularizan su disfrute, expresando en cada caso 
el habar del interesado y la causa que motivo la baja. 

13. Para la reso luc ión de las dudas y dificulta
des que pueden surgi r en la prác t ica de este ser
vicio, las oficinas correspondientes, c o n s u l t a r á n las 
disposiciones legales pertinentes a l caso, que, en su 
mayor parte, aparecen insertas en la Gaceta de esta 
Capital n ú m . 170 publicada en 17 de Diciembre 
de 1879. 

Mani la , 1 . ' de Febrero de 1893.—El Ordenador ge
neral , Cá r lo s P e ñ a r a n d a . 2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DK FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D.a Felipa Marcelino, vecina del arrabal de 
Binondo, para rifar en combinac ión con el sorteo de 
la Real Lote r ía Nacional F i l i p ina , que t e n d r á lugar 
el dia 13 de Marzo del corriente a ñ o , veintiocho l o 
tes de alhajas justipreciadas en L.J de Diciembre del 
a ñ o ú l t imo, en la cantidad de m i l pesos p j r los pe
ritos D . Doroteo D o m í n g u e z y D. Mariano Decena, 
e n t r e g á n d o s e las mismas por ia Depos i ta r ía D.a i n o 
cencia Calinao, que habita en la calle de S^gunto 
(entresuelo) del arrabal de Tondo en el ó rden que 
á con t inuac ión se expresa: 

l.4 Para el n ú m e r o igua l al que obtenga el pre
mio mayor de 50.000 pesos, 3 botones de oro coa 
diamantes. 

2. ° Para el n ú m e r o igua l al que obtenga el premio 
de 15.000 pesos, 1 sortija de oro y plata con un 
br i l l an te . 

3. ° Para el n ú m e r o i gua l al que obtenga el pre
mio 10.000 pesos, 1 par pendientes de oro con dia
mantes. 

4. ' Para el n ú m e r o i g u a l al l . e r premio de 1.000 
pesos, por unidad correlativa s g u n el cotejo oficial, 
1 alfiler de oro con br i l lant i tos y diamantitos. A l 2.° , 
1 sortija de oro con un br i It-nte. A l 3.°, i par de 
dormilonas de oro con perlas grandes, A l 4 . ' , 1 alfiler 
de oro con brillantes y diamantitos. A l 5.°, i sortija 
de oro con u n br i l lante y un diamant i to . 

Para el n ú m e r o i g u a l al 1.° de 500 pesos, una 
peineta de oro con perlas grandes y p e q u e ñ a s . A l 
2.°, una sortija de oro con u n bri l lante. A l 3.°, un par 
pendientes de oro con perlas. A l 4 . ° , un rosario de 
oro con perlas. A l 5.*, dos clavos de oro con perlas. 
A l 6.°, una sortija de oro con una perla de regular 
t a m a ñ o . A l 7.*, una peineta de oro con perlitas. A l 
8.°, un par pendientes con perlas. A l 9.°, dos clavos de 
oro coa perlas. A l 10, u n aderezo de oro con coral 
para mestiza. 

Para el n ú m e r o igua l al que obtenga el pr imer 
premio de 250 peses, una pulsera de oro con u n b r i 
l lante, al segundo, una cadena de oro colgante para 

r e l ó j , al tercero, una pulsera de oro liso, M 
un par clavos de oro con perlas, al quinto ' 
de oro con perlitas, a l sesto una puUera n j l 
oro, a l s é p t i m o , dos clavos de oro con cohl 
tavo, u n alfiler de oro con perlas, al noveQQ 
nico de raso blanco, al déc imo , uno id . (le 

Cons t a rá dicha rifa de cinco m i l papeletas 
tro n ú m e r o s correlativos cada una, al precio J 
cén t imos de peso, e n t r e g á n d o s e por la exory 
pos i tar ía dichíis alhajas en el ó r d e n ya cijj 
tenedores de las papeletas que tengan n ú m j 
les á los veintiocho primeros premios del mJ 
sorteo. 

Manila , 31 de Enero de 1893.—I. de Ojei 

Hab iéndose notado una e q u i v o c a c i ó n en la l y 
de billetes premiados, correspondientes al 8o3 
brado en el dia 31 del mes de Enero próxWi-
en el importe de las a p r o x i m a c i o u e í del prJ 
yor , en t i éndase que en lugar de 1.000 pesos J 
debe ser 2.000 cada una. 

Lo que se anuncia al públ ico para su cono^ 
Mani la , 3 de Febrero de 1893.—I. de 0j| 

OBRAS P U B L I C A S . — S E R V I C I O DE p J 
Para la cons t rucc ión de la estructura de ^ 

dos g a l e r í a s con destino á los faros de CaM 
dor y Cabo E n g a ñ o , se admiten proposicioJ 
el dia 15 del presente mes de Febrero e i l 
tu ra del Servicio de Faros (calle de Palacio % 
se h a l í a n de manifiesto los planos de dic¿| 
y las condiciones á que han de sujetarle lt 
r í a les empleados y la mano de obra. E l seí 
Faros facil i ta al constructor los hierros 
dos de formas especiales, ó sean los de 
d o b l é T , de T sencilla y angular . 

E n las proposiciones, que debe rán present 
paradamente para «ada una de las dos obr 
s i g n a r á el l ici tador la cantidad total por ls 
compromete á ejecutar cada una de ellas, 6 
precios de la unidad de peso (k i lógramo ó 
obra terminada por los que se obl iga á ref 
fijando separadamente e l del hierro f u n i i 
forjado, comprendido el material que es 
del contratista, y el de los hierros laminados de¡ 
especiales, que solo se refiere á la mano 
S e ñ a l a r á t ambién el plazo necesario para la 
ción que se c o n t a r á desde el d ía en que se 
ñ i q u e la acep tac ión del compromiso. 

La obra sa r ec ib i r á en el taller en que secój 
completamente montada, siendo de cuenta 
tratista el desarme de la misma, la pintura 
de las distintas piezas, la n u m e r a c i ó n de laj 
para la fácil co locación en el lugar á que se 
y su embalaje, empaquetado ó p r epa rac ión pan 
porte al mismo. 

Mani la , 3 de Febrero de 1893.—El I n 
del servicio, Gui l le rmo B r o c k m a n n . 

JUZCADO DE 1.a I N S T A N C I A D E L DISTÍ 
DE TONDO. 

Servicio de guardia de los Sres. Jueces de: 
tancia de esta Capital, en todo el dia del 
Febrero. 

Guardias del mes de Febrero. | 

Binondo. . 1 5 9 13 

In t ramuros . . 2 G 10 14 

Tondo. . 3 7 11 15 

Quiapo. . 4 8 12 16 

Nota : Las guardias en los dias no festivos 
lugar desde las doce del dia hasta las oc 
m a ñ a n a siguiente; y en los dias festivos pr| 
á las ocho de la m a ñ a n a y t e r m i n a r á n á i* 
hora del siguiente dia. 

Tondo, l . n d e Febrero de 1893.—Ricardo Bi 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCI1 
DE TATABAS. 

H a l l á n d o s e depositados en el Tr ibunal ^ 
bocera, dos yeguas y un carabao, cogidos $ 
d u e ñ o conocido en la jur i sd icc ión del pnebl". 
dolar ía de esta provincia, se anuncia en pj, 
basta, para que en el t é r m i n o de treinta "̂V 
tados desde esta fecha, se presenten en este 
á reclamar dichos a n í m a l e s , con los docun" 
tificatívos de propiedad, los que se consider611. 
de los mismos; en la intel igencia de que P1; 
cho plazo sin que nadie haya deducido 9U * 
procede rá á su venta en púb l i ca subasta. 

Tayabas, 30 de Enero de 1893.—Duque ^ 



anr.p.ta de Manila.—Núm 401 3 de Febrero de 1893. 

ECBETABIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O DE ESTA M . N . y S. L . C I U D A D 
D E M A N I L A . 

procedente 
Je Marcajda-

Nútnero 
del 

Tal*""1-

25801 

25804 
25806 
25847 
25848 

25884 
25929 
25956 

25970 

25975 

25990 
26000 
-26005 
26010 

26019 

126083 

26090 

26114 
26135 
26152 

^6235 

26269 

26297 

26367 

26376 

26379 

•26396 
26407 
26454 
26462 
26512 
26608 
26621 
26573 

26676 

26685 

26710 

26741 
26814 
26849 

26865 

26871 
26890 

26894 
26923 

26948 
26957 
27032 

CONTENIDO.—1 .a SERIE. 

(Conclusión.) 

Una peineta con tumbaba, un par criollas 
de oro con perlitas fa l tándose algunas. 

Un anillo de oro con 1 br i l lante . 
Un ramo de oro con plata. 
Un par aretes de oro. 
Un par aretes de oro con vidrios azules 

falta uno. 
Dos tejos de oro. 
Medio par gemelos y u n aro de oro. . 
Una peineta con oro, un par criollas de 

tumbaga. 
Una peineta con tumbaga, un par criollas 

de cobre. 
Una peineta con tumbaga, un par aretes 

de i d . 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un par criollas y un par criollitas de tumbaba. 
U n par aretes de oro con vidrios azules. 
Un rosario de vidr io negro con oro y cruz 

de plata, un par aretes de oro y pelo 
faltándole la t ranquil la á uno de ellos, 
dos y medio pares criollas de oro. 

Dos peinetas con oro, un bolsil lo de plata, 
un par pendientes de oro con perlitas. 

Un ramo de oro con p'ata y vidrios falta 
uno, un ani l lo de i d . con un v idr io . 

Una peineta con tumbaga, un alfiler de 
oro, u n par criollas y u n par aretss 
de oro. , 

Un relojito de plata n ú m . 224795. 
Una peineta con oro y pelo. 
Un anillo de oro con 1 br i l lante . 
Dos tejos de oro. 
U n par aretes de oro con piedras falsas 

y 4 bri l lanti tos en j u n t o . 
Una peineta con tumbaga, un par criollas 

y dos aros de oro. 
Un anillo de oro con un vidrio y perlitas fa l 

tan algunas. 
Dos peinetas con oro, una cadena y cruz 

de plata, un rosario de v idr io negro con 
oro y cruz de i d . i d . . 

Un par criollas de oro, un anillo de i d 
con piedras falsas y perlitas. 

Una peineta con oro y pelo, una aguj i l la 
de tumbaga, u n ani l lo de oro con per 
litas faltan algunas. • 

Un anillo de oro con 1 piedra falsa, 
Dos pedacitos de oro. 
Un anillo de oro con 1 br i l l an te . 
Una peineta con oro. 
Un alfiler de oro con perlitas. 
Cuatro peinetas con oro y vidrios negros 
U n anillo de oro con 3 br i l lant i tos . 
Un botón de oro con perlitas, siete pedaci

tos de oro uno de ellos de tumbaga. 
U n peineta un par clavos plateada con 

oro y corales, un par pendientes de oro 
y corales, otro par i d . con piedras fa l 
sas, un anil lo de oro. 

U n anillo de oro con 1 br i l l an t i to y 6 
i d . mas pequeños . 

Un reloj de oro n ú m . 18205 con su cade-
nita de oro, un anillo de i d . con dos 
brillantitos y dos diamantitoa. 

Una peineta con oro. 
Un rosario de coral con oro y cruz de oro! 
Una peineta con tumbaga, un par aretes 

ae oro con perlitas. 
Un alfiler de oro para corbata con su 

a r iüan t i t o s y u n vidrio verde en el centro. 
JJos pares dormilonas de tumbaga. 
un bolsillo de plata, una moneda de plata 

u n peso de cuño Extranjero, dos 
monedas de á dos reales dos id . de 1 real 
n i ; 5 1(2 r e f l todas de Plata. mo-

UnA r,^ f 0r10 de Va Peso de cuña E s p a ñ o l . 
Unapemeta plateada con oro y perlitas. ¡ 
un par dormilonas de oro con piedras falsas, 

una cadena de oro. 
u n relój de n i k e l . 
ua anillo de oro 

Total 
costo del 
prés tamo. 

Importe 
de la ven
ta en al
moneda. 

Sobrante 
deducido 
el costo y 
á dispo
sición de 
quien ca-
rresponda 

Ps C«. Pg. Cu. Ps. Cu. 

l ' S l 
49 50 

3*62 
l ' S l 

l £ 8 l 
25'37 

7 Í25 

l ' S l 

rsi 
l ' S l 
5'43 
l ' S l 
l ' S l 

9;03 

5'43 

3C62 
l ' S l 
l ' S l 

i 28 ' 75 
27'18 

44c50 

5'43 

l ' S l 

10;S7 

3Í62 

5C43 
l ' S l 
l ' S l 

282'37 
l ' S l 
3'62 
5'93 

3d'25 

3'62 

9'03 

36'25 

42<90 
l ' S l 
5'43 

5'43 

2 í ' 7 5 
l ' S l 

7'25 
14'ñO 

l ' S l 
25i37 

l ' S l 
l ' S l 

1 50 
35' 

2 ' 
1'25 

1'25 
25'50 

4 ' 

1*20 

i ' 5 0 

1'62 
4 55 
1-50 
1'25 

3' 

5'50 

3' 

2'50 
1'25 
1' 

90^ 
23' 

25' 

4'87 

i ' 5 5 

7'25 

2 ' 

4 '81 
1'25 
1'75 

210' 
1^5 
4'50 
3 ' 

3'37 

6{ 

29£75 

29' 
1'25 
5'12 

12' 
1'50 

13 

l ' S ^ 
30'12 

1'37 
1'25 

'06 
4'75 

Número 
del 

Talón. 

27063 

27154 
27173 

27199 
27209 
27253 
27299 

27303 
27312 

27346 

27347 

27363 

27409 

27438 

27446 

27453 

2 7 Í 6 3 

27498 
27520 

27566 

27608 
27619 
27622 
27635 
27693 

27701 
27707 

27743 
27796 
27800 

27811 

27824 
27854 

27858 

27924 
27926 
27932 

27951 

27963 

27964 

27985 

28015 

28025 
28035 
28052 

C O N T E N I D O . —1.a S ^ R T K . 

Una peineta con tumbaga descompuesta, 
u n par aretes de oro. 

U n par criollas de ora con perlitas. 
Una peineta con oro, u n p u ñ o de plata 

para b a s t ó n . 
U n ani l lo de tumbaga. 
U n ani l lo de oro con perlitas. 
U n rosario y relicario de oro. 
U n par criollas y u n aniUo de tumbaga 

este con piedras falsas falta una. 
U a ani lo de oro con psrlitas. 
Un par mancuernas de oro con dos piedras 

encamadas cada una, dos botones de oro 
con 8 chispas de diamante y piedras falsas. 

Una peineta con oro, u n par areles de 
oro, tres botones de oro y un anil lo de 
i d . con piedra falsa, u n par criollas de 
tumbaga. 

U n par criollas de tumbaga, dos botones 
de oro con perla imitada, un anillo de 
plata con piedra falsa. 

U n anil lo de oro con chispas de br i l lante 
dos botones de plata con chispas de dia
mante, un par criollas de oro eon perl i tas. 

Una peineta con oro, u n par aretes de i d . 
con perlitas. 

Tres tenedorcitos de plata con puño de 
madera. 

U n par criollas y un ani l lo de oro con 
piedra fa'sa. 

Ua alfiler de oro con perlitas, u n par dor
milonas de oro con una piedra falsa cada 
una falta la chapa en una de ellas. 

Una peineta con oro, u n par aretes de oro 
con perlitas, un rosario de v id r io negro 
con oro y relicario de oro y pelo. . 

U n rosario de coral con oro y cruz de oro. 
U n rosario de madera roto con tumbaga 

y relicario de i d . , dos botones de oro 
con perlitas. 

Tres clavos de plata con oro roto y pie
dras falsas, tres alfileres (ie oro roto 
con i d . i d . 

U n reloj de acero occidado remontoir, . 
U n ani l lo de oro con perlitas. 
U n par criollas de oro con perlitas. 
U n anil lo de oro con piedra falsa. 
U n par aretes de oro con piedras falsas, 

u n ani l lo de oro con 1 chispa de br i l l an te . 
Una peineta con oro. 
U n par criollas de oro con perli tas, u n 

par aretes de oro con vidrios faitan algunos. 
U n aro de oro. 
U n relój de plata Mysterense. 
Dos pedacitos de tumbaga, una cruz de 

huezo con tumbaga. 
Una peineta con tumbaga, u n anillo de oro 

con piedra falsa. 
U n par criollas de tumbaga. 
U n rosario de azabache con oro y r e l ica

rio de i d . i d . 
Tres pares aretes de oro uno de ellos 

con pélo. 
Unas gafas de oro s in cr is ta l . 
U n cai r i i y dije de oro. 
Una peineta plateada con oro y 19 b r i 

l lanti tos diferentes, u n alfiler de oro con 
u n i d . y ocho i d . mas p e q u e ñ o s al re
dedor, u n par estudiantinas de oro con 
16 br i l lant i tod en jun to , dos peinetas p l a 
teada con oro y perlitas, cuatro clavos 
plateada con oro y perli tas u t o de ellos 
le faltan dos. 

U n relojito de oro esmaltado con su ca-
denita y colgante de oro con br i l lan t i tos . 

Trece pedazos de plata para adorno de u n 
crucifi jo. 

U n par clavos plateada con oro y p e r l i 
tas, un alfiler de oro con u n coral , una 
cadena y cruz de oro, u n enzarto de 
padres nuestros de i d . , un relicario de 
tumbaga, otro i d . de double y 1 guarda
pelo de i d . 

Una peineta plateada con oro y perl i tas , 
u n par clavos plateada con i d . i d . , u n 
par aretes de i d . con i d . , una cadena 
de oro y cruz de i d . 

Una peineta con tumbaga, un par a g u -
j i l l a s de i d . 

U n par aretes de oro con perlitas. 
U n reloj remontoir de plata con el u ú m . 1308. 
Una peineta con oro j piedras falsas. • 

Total 
eosto del 
préstamo. 

Ps. CP. 

> 8 Í 
3 '62 

l ' S l 
l ' S l 
1 81 

^ ' O S 

í ' S l 
l ' S l 

2 ik75 

7 '25 

3'62 

7'25 

3'62 

rsi 

i ' 8 l 

[2 '68 
5'43 

5*43 
i 4 ' 5 a 

\ S l 
3'62 
S'Bfí 

7*25 
1 81 

3'62 
l ' S l 
9*03 

9l0S 

3 ^ 2 
l ' S l 

7'25 

l ' S l 
l ' S l 

16'31 

266*70 

S2'50 

5*43 

23'55 

4 9 ^ 0 

V S l 
5'43 
1*81 
3*62 

Importe 
de la ven
ta en a l 
moneda. 

Sob?an6r 
deducida 
el coste '/ 
a. dígpo-
s eioa <Ée 
quien « £ -
rresganiat. 

Ps. o. ps e* 

1*50 
2 ^ 

1'20 
i ' 5 0 
1'20 

10'62 

1*25 
P20 

12^ 

5^25 

2 '40 

Í V 

'50 

•7b 

3^70 

í ' 2 5 
3 03 
2'50 

4 '50 
1*25 

r 5 0 
7 '50 

5 ^ 0 

3' 

l ' ^ 5 

&£ 
1^0 
i ' 5 0 

17'50 

L701 

60^ 

20'-75 
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h ú m e r o 
del 

38079 

38685 
^8094 
28099 

38148 

-28177 

-28178 
^8324 

3 3 5 7 

imo 

38534 
^23547 
' ^ 5 5 5 

m u í 

1ÍS678 

^8690 

áSB95 

^ 7 1 3 

^8794 

;^Í9n 

CONTENIDO.—1.a S E R I E . 

Una peineta con plata dorada, u n anil lo 
de ero con perlitas. 

U n par clavos de plata con oro y perlitas. 
U n reloj de oro s in cristal con el n á m . 11733. 
U n anillo de oro sin piedra. 
U n r e ló j de plata n ú m . 9589. 
U n anille de oro con 1 b r i l l an t i t o . 
Dos botones de oro con perlitas. 
Una peineta con oro, dos anillos de i d . 

uno de estos con vidrios . 
U n anillo de oro con vidrios. 
U n a peineta con oro, un rosario de coral 

con oro y relicario de tumbaga. 
Una cadena de oro y cruz de oro con 

perli tas. 
U n relój de n i k e l con su cadenita de cobre. 
Siete cuebaritas y c u e b a r o n c ú o de plata, 

doce tenedores de plata con p u ñ o de 
madera. 

Tres peinetas con oro una de ellas con 
pelo, tres i d . con tumbaga, dos agujil las 
y un par criollas de i d . , u n ani l lo de 
i d . con pitdras falsas, dos pares aretes de 
oro uno de ellos con pelo, u n rosario 
de vidr io negro con plata y cruz de i d . i d . 

U n par pendientes de oro con 16 br i l l an-
titos en j u n t o . 

U n par aretes de oro con perlas y perlitas. 
U n ani l lo de oro con- 7 bri l lan ti tos. 
U n a cuchara y una cuebarita de plata, u n 

ani l lo de tumbaga con piedrss falsas. 
Tres pedacitos de oro. 
Una peineta con tumbaga, una aguj i l la y 

u n ani l lo de tumbaga 
U n par aguji l las y un anillo todos de 

tumbaga. 
U n ani lo de oroj con un v idr io y perli tas. 
Una peineta con tumbaga, un par aretes 

y un par criollas ambos de t u m b a g i . 
U n par estudiantinas de oro con peril las. 
U n anil lo de oro con 1 br i l lante p e q u e ñ o y 

6 br i l lan t i tos . 
U u portapluma de oro. 
Una cruz de hueso con cantoneras de t u m 

baga, un par criollas de i d . 
U n ani l lo de oro con vidrios y perlitas. 
Dos aguji l las de blata con oro y pelo, un 

anil lo de oro con perli tas. 
Una peineta con oro, u n rosario de v id r io 

negro con oro. 
U n a peineta con tumbaga. % 
U n ani l lo de oro con chispas de b r i l l an te . 
U n rosario de v id r io negro con tumbaga 

y cruz de i d . 
U u aoi l lo de oro con 1 br i l l an t i to y 6 chis

pas de i d . 
U n llavero de plata, seis botones de tum

baga. 
Una peineta con tumbaga, un par aretes de i d . 
U n ani l lo de oro cou 1 br i l lante p e q u e ñ o 

y 6 br i l lant i tos , un ani l lo de oro con 2 
b r i i l an t i tos y piedlas falsas. 

U n a peineta plateada con oro y perlitas, 
un par aretes y un par criollas de oro 
cou perlitas, un anillo de oro con u n 
b r i l l an te , dos i d . de i d . con u n br i l l an
te cada uno, u n i d . de i d . con 5 i d . . 

U n par criollas de oro con per l i t a cada 
uno. 

ü n ani l lo de oro con 1 piedra fa'sa y 
br i l lant i tos a l rededor. 

U n par aretes de oro con piedra falsa. 
U n alfiler de oro para corbata con 5 b r i 

l lan t i tos y 4 v id r ios negros. 
ü n an i l lo de oro con 1 b r i l l a n t i t o . 

Edictos. 
?©r proTldencia del Sr. Jaez de primera instancia de Bi-

a*>KQajof dictada con esta fecha en la causa núm. 7551 que 
'sssslíuye en este Juzgado contr* Hilario Alam pur estsia, se 
•«fe-a, l ama y empla a al inglés que Tivia en el Hotel de 
sVÍ&fíente, que le fueron sustraídas sus ropas süeias del poder 
ISBS sa íaTandero, cuya susiraoc dn, suced 6 el día cinco de Oi-

tíiiibrv último, en una tienda de nu chino en la e^lle do 
Wk. Fernando del arrabal de Blnondo, para que en el térraiao 
utt9 l a ve días, contados desde la publicación de este edicto 
«a» kk «Gaceta oficirtl» de esta Capital, se presente ante este 
iftiiUHHiln para declarar en la referida causa, aperciibido que de 

r « o J h J t c e r l o dentro de dicho término, so le pararan ios per-
¿fíticaos que en derecho haya lugar. 
" JmgAúo de Binomio y Bscribaníade mi cargo i l.o de Febrero 

JS»3.—José de Reyes. 

Total 
costo del 
préstamo. 

Ps. Cs . 

P 8 f 
3 '62 

14'50 
1 81 
l ' S l 

25*37 

rsi 
3 í 6 2 
l ^ S l 

3 '62 

14*50 
l ' S i 

7*25 

49;50 

29 ' 

3 '62 
l ' á l 

l ' S l 

l ' S l 
1*81 

3 62 
3*62 

á ' . 'SO 
34 52 

1*81 
l ^ l 

l ' S l 

9t03 
1'8I 
5'43 

3k62 

36'25 

S'Gá 
l ' 8 i 

112'57 

1*81 

36'25 
1*81 

10'87 
21*75 

Importe 
de la rf l i 
ta en al
moneda. 

Cs. 

1'50 
4'75 

16*63 
1^0 
1*25 

17' 
1*50 

2 '50 
i ' 2 0 

2 '50 

16'62 
1'25 

í 3 f 6 2 

7*56 

35 ' 
7 58 

22' 

3*03 
1-68 

1'58 

2*37 
V 

2* 
3;Ü3 

i ' 7 5 
1'25 

l l 2 0 

18112 
1*68 
4* 

3 2 ' i 2 

2 '5Ü 
1*50 

91 50 

144'60 105' 

i* 
¿Oí 

1'25 

7'50 
16*20 

Sobrante 
deducido 
el costo y 
á dispo-
sicióa de 
qu^en co
rresponda 

l ' Í 3 
2'13 

2 ' i 2 

'31 

'56 

*38 

ü 

Número 
del 

Talón. 

29011 
29030 
29110 

29151 

29175 

29221 

29233 
29238 
29245 
29261 

29263 
29265 
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CONTENIDO.—1 .a S E R I E . 

Dos aros de tumbag'a. 
U n ani l lo de oro con 1 br i l l an t i to . 
Una peineta con oro, 1 relicario, 1 par 

dormilonas, y 1|2 par criollas de t u m 
baga. 

Una peineta con oro roto , un par criollas 
de tumbaga. 

U n par criollas de oro con 10 b r i l l a n t i 
tos en j u n t o . 

Dos botones de oro con perlitas falta la 
chapa en uno de ellos. 

U n par criollas de oro . 
Una peineta plateada con oro y perlitas. 
U n ani l lo de oro con 1 diamanti to. 
U n par aretes de oro, otro par criolli tas de 

tumbaga. 
U n ani l lo de oro con 1 b r i l l l an t i t o . 
Una peineta rota con t u m b i g a , un par c r io 

llas de i d . con piedra falsa. 
U n ani l lo de oro con 1 br i l l an t i to . 
Dos vo tónos de oro coa una perlita cada 

uno. 
Una peineta plateada con oro y perlitas, 

una gargantil la de oro rota con perlitas. 
Una pulsera de oro con piedras falsas y 

perlitas, n n guardapelo de v idr io azu l 
con ero. 

Una leontina de v id r io negro con oro y 
guardapelo de i d . con una n edia perla, 
u n ani l lo de oro con u n diamanteo 

Un relojito de oro con la esfera rota n ú 
mero 212484 

Una peineta plateada con oro y perlitas, 
u n rosario de coral con oro y relicario 
de i d . i d . 

U n rosario de v id r io negro con oro y 
cruz de i d . i d . 

U n alfiler de oro para corbata con piedra 
falsa. 

U n alfiler de oro con perlitas, un par 
aretes de oro. 

U n rosario de v idr io negro con oro y cruz 
de plata, u n par criollas, cuatro anillos 
de oro uno con un v i d r i o , u n ani l lo 
de plata. 

U n par criollas de ore. 
Una peineta con oro, un rosario de coral 

con oro y cruz de i d . , un par aretes de 
oro. dos anillos de i d . con periitas fallan 
dos en uno de ellos, u n par agujillas 
de tumbaga. 

U n par aretes de oro con v idr ios . 
U n par aretes de oro y pelo, u n anillo de 

tumbaga. 
U n ani l lo de oro con 1 br i l l an t i to y chis

pas de i d . 
Dos aros de tumbaga. 
Tres botones de oro con una piedra falsa 

cada uno. 
Una peineta con oro. 
U n ani l lo de oro coa 1 br i l l an te p e q u e ñ o . 

Total 
costo del 
préstamo. 

Importe 
de la ven
ta en al
moneda. 
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Mani la , 3 de Diciembre de 1892.—P. P. , Catalina Blanco viuda de Marcaidíjne 
Enrique de Marcaida.—P. P. , M . Genato, Juan Reyes. 

P I 
E l infrascrito Notario p ú b l i c o d á fé: que e l acto del almoneda de alha-rea 

jas eelebradada hoy en la Casa-Agencia de E m p e ñ o s de la Sra. D.* CataiÍD»p 
Blanco, viuda de Marcaida, se hizo ante m i presencia y es conforme en Mltel 
todo a l l ib ro de su r a z ó n . 

Mani la , 3 de Diciembre de 1892.—Calixto Reyes. 
Lo que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia 

la Gaceta oficial para general conocimiento. 
Manila , 26 de Enero de 1893.—Bernardino Marzano. 

Don Juan Rodrigueí Costas, Juea de primera instancia en 
pro,n'dad de e-ta proyinesa de Bulaoan, que de estar en plenu 
ejerclc;o de sm funciones, jo «1 p r senté Escribano doy fé. 

• e' Prd!,liut,í c,to. hamo y emplaío á los ausentes Fran
cisco Pa^saog-han yMiauelde los Santos, Ttídnos del puebio de 
Guguruto irt esta pror ucsa, para que por el término de treiuu 
días, contalos desdo el sigaieme idla de la publicacida del pre-
seute en la cGaceu de Maulla,» s« presenten en este Jui^ado 
o eu las cáircalás le es a prjnocla, íi contestar Si loa c^rgo» 
qm coutra ¡os m sinos r*8ul»»n en la causa núm. 6831 soDre 
rooo; aparcibi ios qma da no hacerlos dentro de dioho término, 
se sustanciara y ié minark la cania, parándoles los perju etjs 
que eu dencho kibiero lu-jar. 

Dido en el Jugado dd Bulacan 4 10 de Enero de 1893.—Juan 
u . Catas.—Por i a » n i a i o de au Sri»., Ganar Teodoro. 

Don Alberto Co ce. íon y Nnüex, Jaez da primer* ¡natancia de 
esta p ovin'- . i que de eatar en el pleno ejercic o de sus 
innciones, yo «1 actuario doy I * . 

Por el préseme cito, llamo y cmpl-iao k los prjijsados au 

fc(ll 

i 
s 
e: 
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senteg Pablo Canosa, Vicente Galleros y Félix Catacala, natutí' trl 
de üautayan y vecino de este tiiudad, de diez y seis an^jj^f 
de «dad, soltero, de oücio jornaiero, sin instrucción, el se?00,.;•e£u 
natural de Cagayan y vecino de esta Ciudad, de catorce aflo» - i 
da edad, ¡«oltero, de oficio jornalero, sin instrucción y el •J' 
li no, natural y vecino de esta Ciudad, de viutitres años ^ 
edad, so taro, de oíict > jornalero y sin instrucción, para 1" 
en el término de trainta dias, contados dasde la publicaci»' 
de esli ed.cto en ta «QacHa oficial de Manila,» se preseot» 
en este 3n'.galo á coatestar los cargos que les resultad 
la causa núm 5103 que contra los mismos se sigua sobra TOP ' 
pues de hacerlo así, se les oiré en justicia y de lo contrat ' 
seguiró austanctand » dicha causa en u ausencia y rebeK"' 
paraudoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

D^do eu Cebú a ¿v> da Enero de 1&33. Alberto Concell•'1• 
Por mandado de su ¡áría, Joaquín Domenech. 

. — d | 
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